
 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA MARÍA DOLORES RUIZ ÁLVAREZ, CONCEJAL NO 

ADSCRITA DEL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, SOBRE “CONTRATO DE 

MANTENIMIENTO DE LOS RESTOS ARQUEOLÓGICOS” 

 

Recientemente se ha firmado un nuevo contrato para el mantenimiento y 

conservación preventiva que garantizará la protección de los principales 

yacimientos e inmuebles históricos del casco urbano durante los próximos 

años. Entre estos se encuentra la Muralla del Mar cuya titularidad es estatal,  

según la respuesta del gobierno a una pregunta de esta concejal en el pasado 

pleno municipal. Dado que las labores de conservación de los monumentos son 

una obligación exclusiva, conforme la legislación de patrimonio,  del propietario  

entiendo que se ha debido firmar un acuerdo con el estado español para que 

corra con los gastos de mantenimiento de un inmueble de su propiedad o que 

el Ayuntamiento asume, motu propio, el gasto que supone el mantenimiento de 

la misma. Coste que no debe ser insignificante dado el crecimiento de árboles y 

matorrales en la cortina de dicho tramo, que ya ha sido objeto de resolución por 

parte de la Dirección General de Patrimonio. 

Por lo anteriormente expuesto la concejal que suscribe eleva al Pleno la 

siguiente 

MOCIÓN 

Que el Pleno del Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno municipal a 
aclarar las razones por las cuales incluye la muralla del mar en el contrato de 

mantenimiento de restos arqueológicos del municipio.   

    En Cartagena a 12 de diciembre de 2025 

 

 

 

     Fdo. María Dolores Ruiz Álvarez 
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